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SUSTANCIATORIO Nº 393    

 

Popayán, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        BANCOLOMBIA S.A.  
Demandada:         EDNA SOCORRO OROZCO CHAUX 

Radicado:              6-2017-00587 
 
 

                     VISTA la solicitud que antecede, relativa a que se 

reconozca personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ en 
virtud del endoso del pagaré No. 2496825, estima el Despacho que no 

es posible acceder a la misma, en tanto el endoso carece de la firma del 
endosante, requisito indispensable a voces del artículo 654 del Código 
de Comercio. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

D I S P O N E: 

 

                      DENEGAR la solicitud de reconocer personería a la 

abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 

NOTIFIQUESE 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZA 

 
               

 

 

RZ 
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